
Aguas Corrientes, 26 de agosto de 2021.

ACTA 20

VTSTO:

Resofución 7ll202l

1. La solicitud recibida por parte del Jardin de Infantes N" 250, de contar con unos 250 lts

de pintura aproxirnadamente, para proceder a pintar la estructura edilicia de dicha

escuela.

CONSIDERANDO:

1) Que es fundamental que las niñas y niñcs que asisten al jardín, se encuentren en un

ambiente agradable, confortable, y demás.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPTO DE AGUAS CORRIENTES

RESUEL\IE:

1) Aprobar la compra de pintura a la empresa Pablo Rubén Ferrari, RUT 020033370014,
por un importe de $ 35.000 (treinta y cinco mil pesos uruguayos).

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y a la Dirección
General de Recursos Financieros.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio.
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